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provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen de
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Prorrogar la adscripción en comisión de servicios,
durante un año, de don Pablo Zambrana Eliso, con DNI
77.535.160, Tesorero del Ayuntamiento de Lepe (Huelva),
al puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Lepe
(Huelva), con efectos desde el día siguiente al de la terminación
del período anterior y en las mismas circunstancias en que
fue autorizada anteriormente.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de marzo de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 28 de marzo de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica el puesto de
libre designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, 64 del Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía y en virtud de las
competencias que esta Viceconsejería tiene delegadas por
Orden de 23 de junio de 2004 (BOJA núm. 134, de 9 de
julio), de acuerdo con los informes a que se refiere el artícu-
lo 63 del Decreto 2/2002, anteriormente citado, y habiéndose
observado el procedimiento debido, acuerda adjudicar el pues-
to de trabajo especificado en el Anexo adjunto y convocado
por Resolución de esta Viceconsejería de Medio Ambiente de
fecha 27 de enero de 2005 (BOJA núm. 29, de 10 de febrero
de 2005), para el que se nombra al funcionario que se indica
en el citado anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese
el/la demandante su domicilio, o se halle la sede del Organo
autor del acto originario impugnado, a elección del/la deman-
dante, de conformidad con lo previsto en los arts. 8.2.a),
14.1.2 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin
perjuicio de la interposición del recurso potestativo de repo-
sición ante el Organo que hubiera dictado el acto impugnado,
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Resolución, de conformidad con los artículos
116, 117 y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 28 de marzo de 2005.- El Viceconsejero, Juan
Espadas Cejas.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 31.811.962.
Primer apellido: Silva.
Segundo apellido: López.
Nombre: Rafael.
C.P.T.: 6514310.
Denom. puesto trabajo: Coordinador General.
Centro destino: Viceconsejería.
Centro directivo: Viceconsejería.
Consejería: Medio Ambiente.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 17 de marzo de 2005, de la
Universidad de Córdoba, por la que se nombra Cate-
drática de Universidad a doña Mercedes Gallego
Fernández.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del Concurso convocado por Resolución del Rec-
torado de la Universidad de Córdoba de fecha 2.12.2004
(BOE 12.1.2005 y BOJA 5.1.2005) para provisión de una
plaza en el Cuerpo de Catedráticos/as de Universidad del
Area de Conocimiento de «Química Analítica» de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades
de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre), y demás
disposiciones concordantes.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Catedrática de Uni-
versidad a doña Mercedes Gallego Fernández del Area de Cono-
cimiento de «Química Analítica» del Departamento de «Quí-
mica Analítica».

Córdoba, 17 de marzo de 2005.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 23 de marzo de 2005, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se da publicidad a las convocatorias y bases comunes
y específicas para la provisión definitiva, mediante con-
curso ordinario, de puestos vacantes reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, convocados por las Entidades Loca-
les de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Vacantes puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
aprobadas por las Corporaciones Locales las bases específicas
y acordada asimismo por los Presidentes la convocatoria
mediante concurso ordinario, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 99 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, en el Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, modificado por el Real Decreto
834/2003, de 27 de junio, de provisión de puestos de trabajo
reservados a funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, en la Orden de 10 de agosto
de 1994, por la que se dictan normas sobre concursos de
provisión de puestos reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, en el Decre-
to 36/1997, de 4 de febrero, por el que regulan los méritos
correspondientes al conocimiento de la organización territorial
y de la normativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y en el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de
mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Justicia y Administración Pública.

R E S U E L V O

Primero. Dar publicidad a las convocatorias y bases comu-
nes y específicas recogidas en el Anexo I de esta Resolución
para la provisión definitiva, mediante concurso ordinario, de
puestos de trabajo vacantes reservados a funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional en las
Entidades Locales de esta Comunidad y que a continuación
se exponen:

BASES COMUNES

Primera. Puestos.
Se ofrecen en este concurso los puestos vacantes reser-

vados a funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional en aquellas Corporaciones que han apro-
bado las bases específicas y cuyos Presidentes han efectuado
la correspondiente convocatoria del concurso.

Segunda. Participación.
1. Los funcionarios con habilitación de carácter nacional

así como los funcionarios no integrados en las actuales subes-
calas, pertenecientes a los extinguidos Cuerpos Nacionales
de Secretarios, Interventores y Depositarios de Administración
Local a que se refiere la Disposición transitoria primera, 1,
del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, podrán
concursar a los puestos que se ofrecen, en los términos
siguientes:

- Los Secretarios de primera, a puestos reservados a la
Subescala de Secretaría, categoría superior.

- Los Secretarios de segunda, a puestos reservados a
la Subescala de Secretaría, categoría de entrada.

- Los Secretarios de tercera, a puestos reservados a la
Subescala de Secretaría-Intervención.

- Los Secretarios de Ayuntamientos a «extinguir», a Secre-
tarios de Ayuntamientos con población que no exceda de
2.000 habitantes.

- Los Interventores, a puestos reservados a la Subescala
Intervención-Tesorería, categoría superior, pero únicamente a
puestos de Intervención.

- Los Depositarios, a puestos reservados a la Subescala
Intervención-Tesorería, pero únicamente a puestos de Teso-
rería.

2. No podrán concursar:
Los funcionarios inhabilitados y los suspensos en virtud

de sentencia o resolución administrativa firmes, si no hubiera
transcurrido el tiempo señalado en ellas.

Los funcionarios destituidos a que se refiere el artículo 148.5
del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, durante el período a que se extienda
la destitución.

Los funcionarios en la situación de excedencia voluntaria
a que se refiere el artículo 29.3 c) y d), de la Ley de Medidas
para la Reforma de Función Pública, si no hubiera transcurrido
el plazo de dos años desde el pase a las mismas.

Los funcionarios que no lleven dos años en el último
destino obtenido con carácter definitivo en cualquier Admi-
nistración Pública, salvo que concursen a puestos reservados
a su Subescala y categoría en la misma Corporación o se
encuentren en los supuestos del artículo 20.1 f), de la Ley
de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

Tercera. Documentación y plazo para participar.
1. En el plazo de quince días naturales a partir de la

publicación conjunta de este concurso en el «Boletín Oficial
del Estado», los funcionarios con habilitación de carácter nacio-
nal que deseen tomar parte en el mismo dirigirán a la Cor-
poración Local a cuyo puesto concursen, la siguiente docu-
mentación:

- «Solicitud de participación» comprensiva de declaración
jurada de no estar incurso en algunas de las circunstancias
a que se refiere el art. 18.3 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, y

- Documentación acreditativa, en su caso, de los méritos
de determinación autonómica, así como los específicos de
cada puesto en los términos que se indican en el Anexo I.

2. Los concursantes a dos o más puestos presentarán
solicitud y documentación acreditativa de los méritos de deter-
minación autonómica, en todas las Corporaciones en que soli-
citen puestos. Asimismo, los concursantes a dos o más puestos
presentarán en idéntico plazo de quince días naturales orden
de prelación de adjudicaciones ante la Dirección General para
la Administración Local, Subdirección General de Función
Pública Local (Registro de Entrada de documentos del Minis-
terio de Administraciones Públicas, Plaza de España, 17
28071, Madrid). El orden de prelación habrá de ser único
y comprensivo de la totalidad de puestos solicitados, y único,
asimismo, si se concursa a una o varias Subescalas y cate-
gorías. La formulación del orden de prelación, cuyo objeto
es evitar la adjudicación simultánea de varios puestos a un
mismo concursante, no sustituirá a la solicitud de participación
dirigida a cada Corporación Local.

3. La «solicitud de participación» y el «orden de prelación
de adjudicaciones» habrán de presentarse con arreglo a los
modelos que se adjuntan en los Anexos II y III.


